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ACTA ACUERDO COÍ{VENCIONAL

Í{EGOCTACóÍ{ PARITARIA 2018

En la c¡udad de Buenos A¡res, a los 11 dlas del mes de junio de 2018, reunidas por una parte el

Sr. R¡cardo Angel Serafini en su carácter de Presidente de la Unión del Personal Super¡or del

Gas,laSra'LucíaFlorenciasabor¡doyelsr.Albertocf¡stóambosensuroldeparitariosdela
misma entidad (todos en adelante "UPS GAS"); y en representación de la empresa

TransportadoradeGasdelsurS'A.,losSresCarlosHéctorsidero'laSra'Silv¡aMiSoneDfazy

Miguel Allasino (en adelante LA EMPRESA), en conjunto "Las Partes"; han arr¡bado a un

entend¡mientoenelmarcodelastratat¡vassalarialesmantenidasyenrelaciónalpersonal
convencionadodeTransportadoradeGasdelsurS'A.,dentrodelámb¡toderepresentación
delsindicatoantesmencionado,porloquelasPartesfirmantesdelpfesenteacuerdo
manifiestan:

l.- @ns¡deraclones Pr€Ylas:

1.1:LasPartes,atravésdelpresenteacuerdo,de¡anconstanciaquehanarribadoaun
consensoencuantoaladefinicióndelascondicionessalarialesparaelámbitodelaunidadde
neSoc¡aciónconvencionalconstituidaentrelasm¡smas,estableciéndosequesucontenidoesel

resultado de un prolongado debate y profundo anál¡s¡s de la evolución de las principales

variables macroeconómicas'

Los resultados obten¡dos y expuestos en la presente' reflejan de manera plena el esfuer¿o

conrunto que las Partes han materializado para el logro de este entendim¡ento' el que

,"pra..n,, una justa y adecuada composición de los intereses que ambas Partes procuran

preservar, en un marco de diálogo social permanente y preservación de un clima de armonía

laboral, clave para brindar la necesaria previsibilidad que requiere la prestación de este

serv¡cio públ¡co esencial para el interés de la comunidad'

1.2: El acuerdo arribado se inscribe dentro de la negociación paritaria de condiciones salariales

para el personal representado por UPS GAS' correspondiente al año 2018' con viSencia hasta

el 31 de mazo de 2019 y que por el presente se renuevan'

ll- Coñtenldo del Acl¡erdo:

PRIMERo: A continuación se detallan los términos del acuerdo al que las Partes arribaron'

tn)remento del 1$6 (diez por c¡ento) sobre el rubro remunerativo sueldo con

fr;;;';r;;;rl"i or ¿t''u'ir de 2018' Este porcentaie se aplicará sobre los

/ valo¡es que se abonaron en el mes de mano de 2018 respecto del concepto

alcanzado.

lncremento del 5% (cinco por ciento) sobre el

v¡Benc¡a a partir del 01 de junio de 2018' Este

valores que se abonaron en el mes de mazo

alcanzado.

rubro remunerativo sueldo con

porcentaje se aPlicará sobre los

de 2018 respecto del conce
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SEGUNDO: Se adecua el valor porcentual vigente de pago de guardia pasiva con vitenc¡a a

part¡r del 01 de junio de 2018 pasando el mismo a calcularse y computarse su valor diario
como el monto equivalente el 7,5o% (uno con cincuenta por c¡ento) del salario básico de la
categoría C lll de la escala salarial del personal bajo convenio colectivo de base.

TERCERo: se adecua el valor porcentual vigente de pago de guardia pas¡va con vitenc¡a a
partir del 01 de octubre de 2018 pasando el mismo a calcularce y computarse su valor d¡ar¡o
como el monto equivalente al 1,75% (uno con setenta y cinco por ciento) del salar¡o bás¡co de
la categoría c rrr de ra esca¡a sarar¡ar der personar bajo convenio corectivo de base.

Las partes acuerdan erevar er presente Acuerdo ar M¡nister¡o de Trabajo, Empreo y seguridad
social de la Nación, con er objeto de requerir ra pert¡nente homorotac¡ón prev¡sta en ra Ley
14.250, a partir der carácter convencionar que exhibe este Acuerdo y su incrusión en er
Convenio Colectivo de Trabajo que une la relac¡ón entre las partes.

Leído y ntillcado el presente en todos sus térm¡nos, las partes firman al p¡e en el lutar y
arriba indicados, cuatro (4) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto.
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En la ciudad Autónoma de Buenos A¡fes, a los 18 dfas del mes de julio de 2018, reunidas por

una parte el Sr. Ricardo Ángel Serafini en su carácter de Presidente de la Unión del Personal

super¡or del Gas, la Sra. Lucía Florenc¡a Saborido y el Sr. Alberto cristó ambos en su rol de

paritar¡os de la misma entidad (todos en adelante "UPS GAS"); y en representación de la

empresaTransportadoradeGasdelsurS'A',losSres'CarlosHéctorSidero'laSra'Silvia
M¡gone Díaz y Miguel Allasino (en adelante tA EMPRESA)' en conjunto "Las Partes"; han

arribado a un entendim¡ento en el marco de las tratat¡vas salariales mantenidas y en relación

al personal convencionado de Transportadora de Gas del Sur 5'A" dentro del ámbito de

represlntación del S¡ndicato antes mencionado, por lo que las Partes firmantes del presente

ACÍA ACUERDO CONVENCIONAT

NEGOCIAOóN PAR]TARIA 2018

acuerdo man¡fiestan:

1.- Coñslder¿clones P¡tvias:

variables macroeconómicas

el 31 de marzo de 2019 y que por el presente se renuevan'

ll- Contenldo del Acuerdor

A continuac¡ón se detallan los términos del acuerdo al que las Partes arr¡baron'

lncremento del2,5% (dos con cincuenta por c¡ento) sobre el rubro remunerativo

salario básico con vigencia a partir del 01 de 

'ulio 

de 2018' Este porcenta¡e se

aplicará sobre los valores que se abonaron en el mes de junio de 2018 respecto del

.i".*a alcanzado, estipulándose una nueva escala de salar¡os básicos para cada

categoría laboral, la cual se adiunta'

lncremento del2,5%(dos con cincuenta por c¡ento) sobre el rubro remunerativo

salar¡o básico con v¡gencia a partir del 01 de agosto de 2018' Este porcentaje se

apl¡cará sobre los valores que se abonaron en el mes de iulio de 2018 respecto del

concepto alcanzado, estipulándose una nueva escala de salarios bás¡cos para cada

cateSoría laboral, la cual se ad¡unta'

1.1: Las Partes, a través del presente acuerdo' de¡an constanc¡a que han arribado a un

consenf)encuantoaladefinicióndelascondicionessalarialesparaelámbitodelaunidadde
negociaciónconvencionalconst¡tuidaentrelasmismas'estableciéndosequesucontenidoesel

resultado de un prolongado debate y profundo análisis de la evolución de las principales

1.2: El acuerdo arribado se inscribe dentro de la negociación paritaria de condiciones salariales

para el perconal representado por UPS GAS' correspondiente al año 2018' con vigenc¡a hasta

La vigencia d la propuesta que se emite, Por el alcance de su contenido, comprende el

período P rio en análisis, acordando las Partes, dentro del marco de la n iación

reunirnos nuevamente cuando se hayan visto afectados los incrementos dos

condic¡ones inflac¡onarias existentes' pare que en caso de resultar ne se

n los ajustes correspond¡entes

colect¡v
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Las partes acuerdan elevar el presente Acuerdo al M¡nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social de la Nación, con el objeto de requerir la pertinente homologación prevista en la Ley
f4.250, a part¡r del carácter convencional que exh¡be este Acuerdo y su inclusión en el
Conven¡o Colect¡vo de Trabajo que une la relación entre las partes.

Leído y ratificado el presente en todos sus términos, las partes firman al pie en el lugar y fecha
arr¡ba ind¡cados cuatro (4) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto.
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ACÍA ACUERDO CONVEÍ{CIONAL

NEGOCIACIóI{ PARITARTA 2018

En la ciudad Autónoma de Buenos A¡res, a los 30 días del mes de agosto de 2018, reunidas pof

una parte el Sr. R¡cardo Ángel Serafini en su carácter de Pres¡dente de la Un¡ón del Personal

superior del Gas, la sra. Lucía Florencia saborido y el sr. Alberto cfistó ambos en su rol de

paritarios de la m¡sma entidad (todos en adelante "UPS GAS"); y en representación de la

empresaTransportadofadeGasdelsurs.A.,losSres.CarlosHéctorsidero,laSra.Silvia
Migone Díaz y Miguel Allasino (en adelante LA EMPRESA), en conjunto "Las Partes"; han

arribado a un entend¡miento en el marco de las tratativas salariales mantenidas y en relación

al personal convencionado de Transportadora de Gas del Sur S'A" dentro del ámbito de

representacióndelsindicatoantesmencionado,porloquelasPartesf¡rmantesdelpresente

acuerdo man¡fiestan:

l.- Conslderac¡ones Pr€üas:

lncremento del 5% (cinco Por ciento) sobre el rubro remunerat¡vo salar¡o básico

con vigencia a Partir del 01 de setiembre de 2018. Este porcenta¡e se aplicará

los valores que se abona fon en el mes de mano de 2018 respecto del

cepto alcanzado, estipulándose una nueva escala de salarios bás¡cos para cada

l.lsLasPartes,atravésdelpresenteacuerdo,de¡anconstanciaquehanarr¡badoaun
consensoencuantoaladef¡n¡c¡óndelascondic¡onessalarialesparaelámbitodelaunidadde
negociaciónconvencionalconst¡tu¡daentrelasm¡smas,estableciéndosequesuconten¡doesel

resultado de un prolongado debate y profundo análisis de la evolución de las principales

var¡ables macroeconómicas.

1.2: El acuerdo arribado se inscr¡be dentfo de la negociación paritar¡a de condiciones salar¡ales

para el p€rsonal representado por UPS GAS, correspondiente al año 2018' con vigenc¡a hasta

el 31 de mano de 2019 y que por el presente se renuevan'

ll- Contenido del Acuerdo:

A continuac¡ón se detallan los térm¡nos del acuerdo al que las Partes arribaron'

cate8orla laboral, la cual se adjunta'

lncremento del 5% (c¡nco por ciento) sobre el rubro remunerativo salario básico

con vigenc¡a a part¡r del 01 de octubre de 2018' Este porcentaje se aplicará sobre

los valores que se abonaron en el mes de marzo de 2018 respecto del concepto

alcanzado, estipulándose una nueva escala de salarios básicos pañi cada cateSoría

laboral, la cual se adiunta'

La vigenc¡a de la propuesta que se emite' por el alcance de

perfodo paritario en análisis, acordando las Partes' dentro

colectiva, reun¡rnos nuevamente durante el mes de noviembre

resultar necesar¡o, se establezcan los ajustes correspondientes'

su conten¡do, comprende el

del marco de la neSoc¡ac¡ón

de 2018, Para que en caso de

1
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Las partes acuerdan elevar el presente Acuerdo al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social de la Nación, con el objeto de requerir la pert¡nente homologación prevista en la Ley

74.250, a part¡r del carácter convencional que exhibe este Acuerdo y su inclusión en el
Convenio Colectivo de Trabajo que une la relación entre las partes.

Lefdo y ratificado el presente en todos sus términos, las partes firman al pie en el lugar y fecha
arriba indicados, tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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ACTA ACUERDO CONVENCIONAT

NEGOCIACÉN PARITARIA 2018

En la ciudad de Buenos Aires, a los 28 días del mes de diciembre de 2018, reunidas por una

parte el Sr. Ricardo Angel Seraf¡ni en su carácter de Presidente de la Unión del Personal

Super¡or del Gas, la sra. Lucfa Florencia saborido y el sr. Alberto cristó ambos en su rol de

paritarios de la m¡sma entidad (todos en adelante "uPS GAS"); y en repfesentación de la

empresa Transportadora de Gas del sur s.A., los sres. carlos Héctor sidero, la Sra. Silvia

M¡gone Dfaz y Miguel Allasino (en adelante tA EMPRESA), en coniunto "Las Partes"; han

arribadoaunentendim¡entoenelmarcodelastratat¡vassalaf¡alesmantenidasyenrelac¡ón
al personal convencionado de Transportadora de Gas del Sur S'A'' dentro del ámbito de

representacióndelS¡ndicatoantesmenc¡onado,porloquelasPartesfirmantesdelpresente

acuerdo manifiestan:

l.- f.onsideraclones Prev¡as:

1.1: Las Partes, a través del presente acuerdo, de¡an constanc¡a que han arribado a un

consensoencuantoaladefinicióndelascondicionessalar¡alesparaelámbitodelaunidadde
negociación convenc¡onal constitu¡da entre las mismas

1.2: El acuerdo arribado se inscribe dentro de la negociación par¡tar¡a de condiciones salariales

para el personal representado por UPS GAS, correspondiente al año 2018' con v¡gencia hasta

SEGU DO: lncremento del 3,5()% (tres con cincuenta por ciento) sobre el rubro remunerativo

salariobás¡coconvigenciaapartirdeloldefebrerode20lg.Esteporcentajeseaplicarásobre
;;;;il r" roon.ron en el mes de enero de 2019 fespecto del concepto alcanzado,

estipurándose una nueva escara de sararios básicos pa. cada categoría laboral, la cual se

el 31 de mano de 2019 y que por el presente se renuevan'

ll- Conten¡do del Acuerdo:

A cont¡nuación se detallan los térm¡nos del acuerdo al que las Partes arr¡baron'

PRIMERO: lncremento del 5% (cinco por ciento) sobre el rubro remuner¿tivo salar¡o básico con

vitenc¡a a part¡r del 01 de diciembre de 2018' Este porcentaie se aplicará sobre los valores que

se abonaron en el mes de noviembre de 2018 respecto del concepto alcanzado' estipulándose

una nueva escala de salarios básicos para cada categoría laboral, la cual se adjunta'

ad¡unta.

TERGERo: se adecua er varor porcentuar vigente de pago der adicionar pernocte con vigenc¡a a

part¡r del 01 de diciembre de zolg pasando el mismo a calcurarse y computarse su valor d¡ario

como el monto equivalente al f,SOX (Uno con Cincuenta por c¡ento) del salario básico de la

categoría C lll.

-- -cuARTo, La partes acuerdan, el pago de una suma remunerat¡va con carácter extraordinario'

establecen en Pesos Nueve Mil Quin¡entos (S 9'500'-)' Para ¿llo

Remunerativo Act a L2.2OL8" '
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Las partes establecen el situiente esquema de pago:

- El día 10 de enero de 2019 serán acreditados pesos Cuatro Mil (S 4.m0.-)

- El día 12 de febrero de 2019 serán acreditados pesos Cuatro M¡l (S 4.m0.-)

- Con la liquidación salar¡al del mes de febrero de 2019 serán acreditados pesos M¡l

Quinientos (S 1.500.-)

QUlf{To: Las partes dejan constanc¡a que se ha establec¡do el pato de lo d¡spuesto por el pEN

en el Decreto de Necesidad y urgenc¡a N' 1043/1& en las fechas que ese m¡smo decreto
establece. Por tal motivo, se deja aclarado que el monto No Remunerat¡vo de pesos Dos M¡l
Quiníentos (s z.soo.-¡ correspond¡entes a la pr¡mer cuota ha sido ya abonado y acreditado en
las cuentas sueldos conjuntamente con los haberes del mes de noviembre pasado. El monto
No Remunerat¡vo de pesos Dos Mil euin¡entos (S 2.SOO._) correspondientes a la segunda
cuota será abonada conjuntamente con los haberes del mes de enero de 2019.

sExro: La v¡tenc¡a de ra propuesta que s€ emite, por er arcance de su conten¡do, comprende er
período paritario en anárisit acordando las partes, dentro del marco de la negoc¡ac¡ón
colectiva, mantener una nueva ronda paritar¡a en la primer semana marzo de 2019 con er f¡n
de efectuar un mon¡toreo y revisión de ra variación der índice de precios ar consumidor
publicado porel rNDEc correspondiente ar año 2o1g (período enero a dic¡embre de 2018).

Las partes acuerdan erevar er presente Acuerdo ar Ministerio de Trabajo, Empreo y seturidad
social de la Nación, con er objeto de requerir ra pert¡nente homorogación prevista en ra Ley
L4'250, a part¡r der carácter convencionar que exhibe este Acuerdo y su incrusión en er
Convenio Colect¡vo de Trabajo que une la relación entre las partes.

Leído y ratificado el presente en todos sus térm¡nos, las partes firman al p
arriba ¡ndicados, tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

ie en el lugar y fecha
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ACTA ACUERDO CONVENCIONAL

]TEGOCIACÉN PAR]TARIA 2018

En la ciudad de Buenos Aires, a los 15 dfas del mes de marzo de 2019, reunidas por una parte

reunidas por una parte el Sr. Ricardo Angel Serafini en su carácter de Presidente de la Un¡ón

del Personal superior del Gas, la sra. Lucía Florencia saborido y el sr. Alberto cr¡stó ambos en

su rol de par¡tar¡os de la m¡sma entidad (todos en adelante "uPs GAS"); y en representac¡ón de

la empresa Transportadofa de Gas del Sur s.A., los Sres. carlos Héctor sidero, Fab¡o Patrón y

M¡guelAllasino(enadelanteLAEMPRESA),enconiunto.,LasPartes,,;hanarribadoaun
entendim¡ento en el marco de las tratativas salariales mantenidas y en relación al personal

convencionado de Transportadora de Gas del sur s.A., dentro del ámbito de representación

delsindicatoantesmenc¡onado,porloquelasPartesf¡rmantesdelpresenteacuerdo
man¡fiestan:

l.- Conslderac¡ones Previas:

1.1: Las Partes, a través del presente acuerdo, deian constanc¡a que han arribado a un

consenso en cuanto a la definición de las condiciones salar¡ales para el ámbito de la unidad de

negociación convenc¡onal constitu¡da entre las mismas

1,2: El acuerdo arr¡bado se inscr¡be dentro de la negociación paritaria de cond¡c¡ones salariales

para el personal en convenio, correspond¡ente al año 2018' con vigencia hasta el 31 de marzo

de 2019 y que por el presente dan por concluidas'

1.3:LasPartesdejanconstanc¡aquelareferenciaempleadaparaladeterminacióndelajuste
salarial que nos ocupa, ha s¡do la información correspond¡ente al índice de prec¡os al

consumidor publicada por el INDEC para el período enero a diciembre del año 2018'

ll- contenldo del Acuerdo:

A cont¡nuación se detallan los términos del acuerdo al que las Partes arfibaron'

PRIMERO: lncremento del 4% (cuatro por ciento) sobre el rubro remunerativo salario básico

con v¡genc¡a a partir del 01 de mano de 2019' Este porcentaie se aplicará sobre los valores que

seabonaronenelmesdefebrerode2olgrespectodelconceptoalcanzado,elipulándoseuna
nueva escala de salarios básicos para cada categoría labofal, la cual se adiunta'

Las partes acuerdan elevar el presente Acuerdo al M¡n¡ster¡o de Trabaio' Empleo y Seguridad

social de la Nación, con el obieto de requerir la pertinente homologación prevista en la Ley

14.250, a partir del carácter convencional que exhibe este Acuerdo y su inclusión en el

Conve nio Colectivo de Trabaio que une la relación entre las Partes'

o y ratifi I pre sente en todos sus térm¡nos, las partes firman al pie en el lugar y fecha

) ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efecto'
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AEIA ACI'ERDO COIWEITC¡OITAL
Rclrre.crta¡te Scgurtded y §alud Ocupecloaal

En la ciudad de Buenos Aires, a los I I días del mes de junio de 2018, reunidas por una
parte el Sr. Ricardo Angel Serafini en su catácter de Presidente de la Unión del

i¡ersonal Superior del Gas, la Sra. Lucía Florencia Saborido y el Sr, Alberto- Cristó

ambos en su rol de paritarios de la misma entidad (todos en adelante "UPS GAS'): y en

r€presentiac¡ón de la empresa Transportadora de Gas del sur, los sres. carlos Héctor

sidero, la sra. silv¡a Migone Dfaz, Miguel Allasino, omar Daulerio y Fabio P-atrón (en

adelante LA EMPRESA), en conjunto las "LAS PARTES'; y en virtud de las facult¡ades

que la convención coloctiva de trabajo ügento y signada por las Partes confiere, los

firmantes del pr€sente acuerdo manifiestan:

t.- idetecionog Pr€vlas Y nali de 3u nce
Gene rales

condiciones de rabajo'
ue se considere oPortuno
d, salud o medio amb¡ente

Que LAS PARTES consideran adecuado establecer un esquema de Bconocim¡ento

económico a los traba¡adores que desanollan la función de Representante de

seguridad y salud ocupacional (Representante sYSO) en el ámbito de representación

Ae-ta gNftbRO SINDICAL, con el objetivo de acompañar 6conóm¡camente el esfuerzo

voluntario de quienes el¡gen, d€ntro de las cond¡c¡ones establecidas para ello,

desempeñar, de manera ád¡cional y supletoria a la tar€a principal que su puesto

demanba, las actividades ne@sarias y de apoyo en la gestión de los temas referidos a

seguridad, Medio Ambiente y salud ocupacional, para. desarollar gestiones ünculadas

a ios aspectos de Seguridad, Salud Ocupacional, Med¡o Ambiente y Calidad,

contemplándose las reüsiones del MG-ADJ2 - Responsabilidad y Autoridad 'Manual de

Gestión'

1.1.- Que las Plantas compresoras y Bases operativas contaÉn con una (1 ) Única

persona en cada ¡nstalación, definida para el cumplimiento de esta función'

1.2.- Que para la designación del representante se deb€rá tener en cuenta:

o cualquier empleado de cada Planta compresora o Base Operat¡va podrá ser

designado coho Representante SYSO, si voluntariamente desea asum¡r esa

función.
. El Representante selecc¡onado deberá @ntar con el consenso del Llder de la

instalación y del Gerente respectivo.

1.3.- Que las responsab¡lidades asignadas a quien voluntariamente desanolle esta

actividad son:

o coordinar reuniones para difundir entre el personal de la instalación / sector

losprocedimientos,indicadores,invesügacionesdeincidentesuotra
informaciónrelevantesobreseguridad,saludomedioambiente,conel
asesoramiento de personal de liGerencia de seguridad, Medio Ambiente y

Cal¡dad
Proponer las mejoras en proc€dimientos o
instralac¡ones y necesidades de capac¡trac¡ón q
implomentar para mejorar la gestión de segurida

a
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del área.

.-"d"#



Difundir la emisión o revisión de documentos (procedimientos, informes, etc.)
relativos al SGI (Sistema de Gestión lntegrado), entre el perconal de su
sector al que le aplique
Actuar como asesor del personal de su sector sobr6 temas relac¡onados con
el SGl.
Participar en las reuniones de Seguridad y Salud Ocupacional de la zona
programadas por la Gerencia de Seguridad, Med¡o Ambiente y Calidad.

1.4.- Que en virtud de ello y ante las caracterfst¡cas particulares que reviste el tema que
están tratando en esta CPP, definen que el reconoc¡m¡ento que se establezca se
abonará solamente a partir d6 cuándo el empleado este dado de alta en el PSMA695-A-
01 - Listado de Representantes SySO

Que de acuerdo al párrafo anterior, cuando el empleado deje de cumplir con esta labor,
el pago de oste adicional cesa a todos los efectos, s¡n gonerar obligaciones a ninguna
de LAS PARTES en orden a su cometido y al carácter asociado al hacer de la tarea y
su permanencia en el rol.

I!.- Asoectos Part¡culatrs en tomo al Conton¡do v su Alcance

ll.1: Nombre del adicional de oaoo: 'Adicional Representante SySO'

ll.2: Personal alcanzado: El personal que cuenta y reúne los requ¡s¡tos establob¡dos en
el Punto l.- Consideraciones Previas y Excepcionalidad de su Alcance - Aspectos
Generales.

lll.3: Modalidad v Forma de oaoo: Mensual, conjuntamente con la liquirlación salarial
ord¡naria y como el mismo depende de una condición resolutoria par¿¡ su
devengamiento y por tal su l¡quidac¡ón, no integrará la base de cálculo para el resto de
las.remuneraciones de pago diferido, es decir, horas el ras, haber vacacional y pagos
variables.

ll4^9aqctprlsügqs. de.l paoo: Se aplicará un porcentaje sobre el concepto de pago
"C001 - Salario Básico" de cada trabajador alcarzado.

ll.5: Porcentaie de oaoo a ser aolicado: Cinco por ciento (5%)

ll.6: Vioencia del oaqo: A partir del mes de junio de 2019.

ll.7: cgqe del oaoo: LAS PARTES acuerdan que el pago del reconocimiento cesará
automáticamente cuando el empleado sea desafectado en el psMA6gs-A-01 - L¡stiado
de Representantes SySO.

Las parles acuerdan erevar er presente Acuedo al Ministerio de Trabajo, Empleo y
seguridad social de la Nación, con el objeto de requerir la pert¡nente tiomooéacioí
preyrsla g_n la Ley 14.25o, a partir del caráct€r @nvencional qüe exhibe este ncuároo y
su inclusión en el convenio colectivo de Trabajo que une la relación entre las partes.

ído y ratificado el presente en todos sus términos, las partes firman al pie en el lugar

a

a

a

fecha aniba indicados, cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
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